
Antecedentes Históricos del Municipio de Concepción 

Copan  
 

En la división política de 1889, aparece como aldea de Santa Rosa, con el nombre de Las Piedras. En 

1907 formó parte del Municipio de Dulce Nombre, en 1918 se le da categoría de Municipio, así: Se 

resuelve de conformidad una solicitud Tegucigalpa 12 de diciembre de 1918. 

Con vista de la solicitud elevada al poder Ejecutivo por Don Feliciano Lara, Alcalde Auxiliar de la 

Aldea de Concepción de Piedras, Departamento de Copán, contraída a pedir se autorice la creación 

de un nuevo Municipio por tener en su concepto el número de habitantes, recursos y demás 

elementos necesarios para tal fin y CONSIDERANDO: Que el Gobernador Político del 

Departamento de Copán al emitir su informe, manifiesta, que la segregación de las Aldeas de 

Concepción de Piedras, San Juan, Piedras Coloradas y Candelaria, en nada perjudica al Municipio de 

Dulce Nombre a que actualmente pertenecen, que la Aldea de Concepción de Piedras, propuesta 

para cabecera del Municipio reúne todas las condiciones que requiere el Artículo 3. de la Ley 

Municipal, Por tanto, el Presidente de la República, de conformidad con los Artículos 2. 3. y 7 de la 

Ley Municipal, Acuerda, 1. Resolver de conformidad la solicitud de que se ha hecho merito, 

autorizando en consecuencia, la creación del nuevo Municipio que se llamará Concepción de Copán, 

formado por las Aldeas de: Concepción de Piedras, San Juan, Piedras Coloradas y Candelaria, siendo 

la primera de ellas la cabecera del Municipio. 

2. Delegar en la Gobernación Política del Departamento de Copán la facultad de fijar los límites 

jurisdiccionales del nuevo Municipio y de hacer la división correspondiente con el de Dulce Nombre, 

de tierras, aguas, servidumbre, créditos, etc., y sobre todo lo relativo a la alteración consiguiente de 

los términos Municipales, debiendo someterse la resolución que se dicte en tal sentido a la 

ratificación del Poder Ejecutivo y 3. Disponer que en forma lega, se elijan en su oportunidad las 

autoridades locales del nuevo Municipio, para que se inaugure y tomen posesión el 1 de enero del 

año entrante. Comuníquese. Bertrand. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, Francisco J. Mejia. 

El 12 de noviembre de 1940 formo parte del Distrito Departamental de Santa Rosa. 

El 24 de abril de 1947 los vecinos del extinguido Municipio de Concepción piden sea segregado del 

Distrito Departamental de Santa Rosa. Acuerdo. No. 2139. 

Tegucigalpa, D.C., 24 de abril de 1947. 

Vista la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por los Señores J. Inocente Madrid, Feliciano Lara y 

José Arnulfo Madrid, en su calidad de representantes legales de los principales vecinos del extinguido 

Municipio de Concepción, Departamento de Copán, contraída a pedir la segregación del que fue 

Municipio de Concepción incluido en la Jurisdicción del Distrito Departamental de Santa Rosa de 
Copán, por acuerdo No. 660 emitido por el Poder Ejecutivo el 12 de noviembre de 1940, creando el 

Distrito Departamental de Santa Rosa de Copán, mencionado de acuerdo con las facultades que 

señala el Artículo 179, reformado de la Constitución Política Vigente. 

 

 

http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/guiainf/guiainf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos910/la-republica-platon/la-republica-platon.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/lide/lide.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/poder-ejecutivo/poder-ejecutivo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/historia-madrid/historia-madrid.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/consti/consti.shtml


CONSIDERANDO: Que son justas las razones en que se funda la solicitud de referencia y que el 

Municipio de Concepción puede subsistir independientemente, por llenar los requisitos que exige la 

Ley para crear los Municipios. 

Por tanto: El Presidente de la República Acuerda: 1. Segregar del Distrito Departamental de Santa 

Rosa de Copán, al extinguido Municipio de Concepción, el que por el hecho queda constituido en 

Municipio, con la jurisdicción Municipal que tenia a la fecha de su incorporación al Distrito 

Departamental de Santa Rosa de Copán, perteneciéndole también las tierras, aguas, servidumbre, 

derechos adquiridos y necesarios vecinales que tenia en la misma fecha y los créditos activos y 

pasivos existentes en la actualidad.- 2. El Gobernador Político del Departamento de Copán 

convocara a elecciones locales, para elegir la Municipalidad el Municipio de Concepción, que se 

practicarán en el Cabildo Municipal de este mismo Municipio, por los electores residentes en la 

jurisdicción que perteneció al mismo pueblo y que se hallen inscritos en el censo electoral del 

Distrito Departamental de Santa Rosa de Copán, para cuyo efecto, en concejo respectivo enviará a 

Concepción las copias del censo electoral necesarias, para la práctica de la elecciones. 3. Facultar al 

Gobernador Político del Departamento de Copán, para tomar la promesa Constitucional a los 
miembros de la Municipalidad de Concepción que se elija para gobernar la asociación. 4. El Concejo 

del Distrito Departamental de Santa Rosa de Copán, entregará a la municipalidad electa de 

concepción los inmuebles, muebles, enseres y demás objetos que aún existen en su poder y 

pertenecían a aquel municipio. Comuníquese. Carias A. El Secretario de Estado encargado de los 

Derechos de Gobernación, Justicia, Sanidad y Beneficencia. C. Colindres Zepeda. 

Límites: Al Norte, Municipios de San Jerónimo y Dolores, al Sur, Municipio de Santa Rosa, al Este, 

Municipio de Dulce Nombre, al Oeste, Municipios de San Agustín y Santa Rita. 

Extensión Superficial: 73.3 Km2 

Aldeas: 8 

Caseríos: 23 
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ALCALDES DESTACADOS DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION  
 

Desde que Concepción se constituyó en Municipio han existido en nuestro pueblo 
personas con liderazgo y  simpatía han logrado conquistar la confianza del pueblo 
desarrollando en el mismo una infinidad de proyectos los cuales  le han dado un gran 
desarrollo al mismo, y así gobernar nuestro municipio. Siendo el primer alcalde el 
señor “Manuel de Jesús Madrid”, siguiéndole una gran lista de personas distinguidas 
como ser: 

 
 
ALCALDES MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION DEPARTAMENTO DE 

COPÁN 

1. 1918-1919……Manuel de Jesús Madrid. 

2. 1920………….Manuel Portillo 

3. 1921………….Inocente Madrid 

4. 1922………….Isidoro Ochoa 

5. 1923………….Ceferino Villanueva 

6. 1924…………Marcelino García 

7. 1925…………Feliciano Lara Ardon 

8. 1926…………Sr. Villanueva 

9. 1927…………Marcelino García 

10. 1928…………Fulgencio Hernández 

11. 1929…………Andrés Fuentes 

12. 1930…………José Antonio Alvarenga Chacon 

13. 1931…………Feliciano Lara Ardon 

14. 1932…………Gustavo Ardon 

15. 1933…………Macario Posadas 

16. 1934…………Meliton Villanueva 

17. 1935…………Feliciano Lara Ardón 

18. 1936…………José Antonio Alvarenga  Chacon 

19. 1937…………Macario Posadas. 

20. 1938…………Manuel Cisneros 

21. 1939…………Feliciano Lara Ardon 

22. 1940…………Francisco Sánchez 



23. 1941/1946 Paso a formar parte del municipio de Santa Rosa Copán, como aldea. 

24. 1947…………Inocente Madrid 

25. 1948…………Feliciano Lara Ardon 

26. 1949……........Pedro Enamorado 

27. 1950…………José Rumualdo Tabora 

28. 1951…………José Antonio Alvarenga Chacon 

29. 1952…………Juan Ángel Lara Ramos 

30. 1953…………J. Romualdo Tabora 

31. 1954…………Pedro Enamorado Madrid 

32. 1955/1957……José Antonio Alvarenga Chacón 

33. 1958/1959……Daniel Quintanilla  

34. 1960………….Transito de Jesús 

35. 1961/1962……Rosendo Márquez L. 

36. 1963/1964……Adolfo Hernández h. 

37. 1965/1967……María Elida Madrid 

38. 1968/1970……Feliciano Lara Ardon 

39. 1971/1975…….Marco Tulio Erazo 

40. 1976/1978……Vicente Enamorado Lara 

41. 1979/1981…….Nieves Sánchez 

42. 1982/1985…….Luís Hernán Lara Valdivieso 

43. 1986/1990……Feliciano Lara Urrea 

44. 1990/1994……Giliberto Lara Ramos 

45. 1995/1998…... José Orellana Melgar 

46. 1998/2006……Feliciano Lara Urrea  

47. 2006/2014…….José Tulio Sánchez Márquez. 

        2014-2018 ……José Marel Sánchez Márquez 

  
  


